
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Expediente de Modificación de Crédito n.º
974/2024 -MC-23/2024-CERT.
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169, por remisión del 179, del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de quince días hábiles
de exposición al público -desde el día 26 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2024,
ambos inclusive- conferido en el anuncio publicado en el BOP n.º 0228, 25 de noviembre de
2024, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario adoptado en la sesión
extraordinaria urgente celebrada el día 21 de noviembre de 2024, sobre el expediente de
modificación de créditos n.º 23/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito
extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio, de acuerdo con el siguiente detalle:
 

ALTA EN APLICACIÓN DE GASTOS
 

Aplicación Descripción Créditos Iniciales

Progr. Económica    

324 203 Centro docentes enseñanza
secundaria. Arrendamiento de
maquinaria, instalaciones y utillajes
(Jaima).

6.413,00 €

431 226.06 Comercio. Reuniones, conferencias y
cursos.

9.000,00 €

934 227.99 Gestión de la deuda y la tesorería.
Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesionales.

6.195,28 €
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338 632.01 Fiestas populares y festejos.
Construcciones. (baños recinto
ferial).

17.279,98 €

338 632.02 Fiestas populares y festejos.
Instalaciones técnicas y otras
instalaciones (luces navidad).

10.501,12 €

338 622.01 Fiestas populares y festejos.
Construcciones (solera recinto ferial).

30.231,38 €

342 221.03 Instalaciones deportivas.
Combustibles y carburantes.

1.986,00 €

333 639.01 Equipamientos culturales y museos.
Otro inmovilizado material.

18.053,20 €

432 641.01 Información y Promoción Turística.
Aplicaciones Informáticas.

13.310,00 €

454 463 Caminos vecinales. Mancomunidad.
(Gastos de desbrozadora).

1.374,21 €

311 622.01 Protección de la salubridad pública.
Construcciones (perreras).

14.622,63 €

338 226.01 Fiestas populares y festejos.
Atenciones protocolarias y
representativas.

640,00 €

338 480.22 Fiestas populares y festejos.
Premios.

3.780,00 €

241504 227.99 Fomento del empleo (Programa de
formación y empleo ESCALA)
Proyecto programa ESCALA.

2.420,00 €

410 212 Administración general de 2.458,72 €
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agricultura, ganadería y pesca.
Edificio y otras construcciones (luces
nave).

432 629.01 Información y promoción turística.
Otro inmovilizado material.

4.312,44 €

1623 227.06 Tratamiento de residuos. Estudios y
trabajos técnicos.

7.260,00 €

338 629.01 Fiestas populares y festejos. Otro
inmovilizado material (vallado recinto
taurino).

1.499,94 €

341 480.10 Promoción y fomento del deporte.
Club polideportivo Montehermoso.

22.500,00 €

341 480.11 Promoción y fomento del deporte.
Asociación deportiva de baloncesto
Montehermoso.

766,38 €

341 480.13 Promoción y fomento del deporte.
Asociación futbol sala
Montehermoso.

4.000,00 €

334 480.08 Promoción cultural. Asociación
cultural y folklórica Sabor Añejo.

2.824,11 €

334 480.15 Promoción cultural. Asociación de
amas de casa, consumidores y
usuarios.

463,89 €

231100 480.18 Asistencia social primaria.
Competencias propias. Asociación
de Discapacitados.

871,98 €

311 480.20 Protección de la salubridad pública.
Protectora de animales y plantas

2.000,00 €
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos:
 

Alta en Conceptos de Ingresos
 

2.º JUSTIFICACIÓN.
 
324.203 Centro docentes enseñanza secundaria. Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y
utillajes (Jaima). Gastos ejecutados para la feria de la FP celebrada en Montehermoso FACT--
2024-912 por importe de 6.413,00 €, para la que no existe partida en el vigente presupuesto,
siendo necesario efectuar el pago a la mayor brevedad.
 
 
 

PAM.

341 480.28 Promoción y fomento del deporte.
Club de ciclismo, bicicletas y
domingueros.

830,85 €

341 480.29 Promoción y fomento del deporte.
Asociación Padel.

250,00 €

433 480.23 Desarrollo Empresarial. Asociación
del comercio.

5.000,00 €

    TOTAL 190.845,11 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 87000 Remanente de tesorería para
gastos generales.

190.845,11 €

      TOTAL INGRESOS 190.845,11 €
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431.226.06 Comercio. Reuniones, conferencias y cursos. Gastos ejecutados para la
celebración de la escuela de comercio de Extremadura en Montehermoso del 16 de abril al 28
de mayo para fomentar y dinamizar el comercio local y de proximidad. FACT-2024-822 por
importe de 9.000,00 €, para el que no existe partida en el vigente presupuesto, siendo
necesario efectuar el pago a la mayor brevedad.
 
934.227.99 Gestión de la deuda y la tesorería. Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales. Gastos ejecutados por la prestación del servicio de generar ingresos por
compensación de cooperativas 30%. FACT-2024-708, por importe de 6.195,28 €, para el que
no existe partida en el vigente presupuesto, siendo necesario efectuar el pago del trabajo
realizado.
 
338.632.01 Fiestas Populares y Festejos. Construcciones. Gastos ejecutados para reformar los
baños del recinto ferial y poder desarrollar las ferias de nuestra localidad, con todas las
prestaciones que el recinto necesita, para lo cual no existe partida en el vigente presupuesto, y
nos vemos en la necesidad de dotarlo. Facturas; FACT-2024-1083, 1004, 1006, 882, 890, 883,
854 y 981, 1450.
 
338.623.02 Fiestas Populares y Festejos. Instalaciones técnicas y otras instalaciones (luces
Navidad). Gastos ejecutados para instalación luces de Navidad. FACT-2024-1585.
 
338.622.01 Fiestas populares y festejos. Construcciones. Gastos ejecutados para hormigonado
solera en el recinto ferial a fin de poder desarrollar las ferias de nuestra localidad con todas las
prestaciones que el recinto necesita, para lo cual no existe partida en el vigente presupuesto,
siendo preciso dotarlo, para hacer frente a las FACT-2024-863, 866, 946 y 947.
 
342.221.03 Instalaciones deportivas. Combustible. Gastos ejecutados para gasoil caldera
instalada en polideportivo, FACT-2024-1181 y 1468.
 
333.639.01 Equipamientos culturales y museo. Otro inmovilizado material. Gasto ejecutado
para restauración y acabado de maquetas de Hervás, Fregenal de la Sierra y Badajoz, así
como reproducción de la fachada de la Catedral de Coria (puerta del Perdón), del Parque
Temático, y para las que no existe partida en el vigente presupuesto. FACT-2024-1587, 1588.
 
432.641.01. Información y promoción turística. Aplicaciones informáticas. Gasto ejecutado para
dar a conocer lugares de interés del municipio. (Videos promocionales patrimonio) FACT-2024-
1565,1524.
 
454.463. Caminos vecinales. Mancomunidad. (Gastos de desbrozadora). Cuota pendiente de
trabajos realizados en 2023. Exp. 61/2024.
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311.622.01 Protección de la salubridad pública. Construcciones (perreras). Gastos que hemos
acometido para dar cobertura al abandono de animales en la vía pública, y para las que no
existe partida en el vigente presupuesto. FACT-2024-1485, 1578, 1452, 1530.
 
338.226.01 Fiestas populares y festejos. Atención protocolaria y representativa. Gastos
ejecutados para comida agentes protección civil festejos, para la que no existe partida en el
vigente presupuesto. FACT-2024-1317.
 
338.480.22 Fiestas populares y Festejos. Premios. Gastos ejecutados para premios de
carnaval, para los que no existe dotación presupuestaria. Exp. 127/2024.
 
241504.227.99 Fomento del empleo. Otros trabajos realizados por otras empresas y
profesionales. (programa de formación y empleo ESCALA). Proyecto programa ESCALA.
Gasto de la redacción y confección de la subvención del programa. FACT-2024-1591.
 
410.212 Administración general de agricultura, ganadería y pesca. Edificio y otras
construcciones. Gasto ejecutado para luces nave. FACT-2024-1489.
 
432.629.01 Información y promoción turística. Otro inmovilizado material. Gasto ejecutado para
la realización del mural. Fiesta interés turístico “Los Negritos de San Blas” Montehermoso.
FACT-2024-5749.
 
1623.227.06 Tratamiento de residuos. Estudios y trabajos técnicos. Gasto ejecutado para la
realización del proyecto del punto limpio para el que no existe partida en el vigente
presupuesto, siendo necesario efectuar el pago a la mayor brevedad. FACT-2024-1600.
 
338.629.01 Fiestas populares y festejos. Otro inmovilizado material. Gasto ejecutado para
cerramiento vallado recinto taurino fiestas. FACT-2024-1193,1244, 1190, 1163 y 1252.
 
341.480.10. Promoción y fomento del deporte. Club polideportivo Montehermoso. Justificación
subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
341.480.11. Promoción y fomento del deporte. Asociación deportiva de baloncesto
Montehermoso. Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
341.480.13. Promoción y fomento del deporte. Asociación futbol sala Montehermoso.
Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
334.480.08. Promoción cultural. Asociación cultural y folklórica Sabor Añejo. Justificación
subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
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334.480.15. Promoción cultural. Asociación de amas de casa, consumidores y usuarios.
Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
231100.480.18. Asistencia social primaria. Competencias propias. Asociación de
Discapacitados. Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
311.480.20. Protección de la salubridad pública. Protectora de animales y plantas PAM.
Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
341.480.28. Promoción y fomento del deporte. Club de ciclismo, bicicletas y domingueros.
Justificación subvención asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
341.480.29. Promoción y fomento del deporte. Asociación Pádel. Justificación subvención
asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
433.480.23. Desarrollo Empresarial. Asociación del comercio. Justificación subvención
asociaciones 2023 según expediente 900/2023.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los/as interesados/as podrán interponer directamente recurso contencioso
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 TR LRHL, la interposición de
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 

 
Montehermoso, 20 de diciembre de 2024

José David Ruiz López
SECRETARIO
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